
RESOLUCIONN° h'1f12019 EXPEDIENTE N° 5156/2018

Buenos Aires, � de <rto¿�
Visto lo solicitado,

de 2019.-

SE RESUELVE:

1°) Aceptar, con efectos a partir del 1 ° de abril del

corniente año, la renuncia presentada por el perito médico de la Morgue Judicial, doctor

Roque Ornar Nigro -D.N.!. N° 8.007.209-.

2°) Hacer saber al doctor Roque Ornar Nigro que,

porl imperio de las leyes 25.188 y 26.857" Y lo normado por este Tribunal en su

Ac�rdada N° 9/2014 -artículo 4-, dispone de 30 (treinta) días hábiles a partir de la fecha

de �se en las funciones para dar efectivo cumplimiento a la obligación de pr� su
Deqlaración Jurada Patrimonial. ,/

/'

. Regístrese, hágase saber y arc/hívese.-
S.G.A.
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